
  

  

Quito D.M., a 20 de mayo de 2015 

Señor 
Jerome Guy Gabriel Monteillet 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por la presente tengo a bien comunicar a usted que la Junta General 
Extraordinaria Universal de socios de la compañía TEOCOA CHOCOLATERIE 
CIA. LTDA. en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegir a usted 
como Presidente de la compañía por el período estatutario de tres años a partir 
de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 
correspondiente. Sus atribuciones se encuentran detalladas en el Artículo 
Décimo Octavo de los estatutos sociales. 

TEOCOA CHOCOLATERIE CIA. LTDA,, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito doctor 
Sebastián Valdivieso Cueva el 19 de diciembre de 2006, legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil el 16 de junio de 2008. 

Atentamente, a A 

Matía Augusta de la Torre Endara 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

Acepto el cargo de Presiderfte que antecede, Quito D.M., a 20 de mayo de 2015 
e” 

  _—et 
Jerome Guy Gabriel Monteillet 
C1171534341-2 

El nombramiento de Presidente anterior emitido a nombre del señor Jerome 

Monteillet, consta inscrito el 7 de junio de 2012 bajo el número 7786, Tomo 143. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 27110 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9207 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TEOCOA CHOCOLATERIE CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MONTEILLET JEROME GUY GABRIEL 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1715343412 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO: TRES AÑOS     

3. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST. RMif 1937 DEL:16/06/2008.- NOT. VIGESIMO CUARTO DEL:19/12/2006 JTM 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

_FECHA DE EMISIÓN: OS A 11 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 

MO 
    
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN o03¿m0-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAR 

¿ona de Regis, 

   

“e, ti del Cao 
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